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caso, la conformación de la lista de precalificados se hará mediante convocatoria pública,

permitiéndose establecer listas limitadas de oferentes utilizando para el efecto, entre otros,
criterios de experiencia, capacidad intelectual y de organización de los proponentes, según
sea el caso. De conformidad con las condiciones que señala el reglamento, en desarrollo
de estos procesos de selección, las propuestas técnicas o de proyectos podrán ser
presentadas en forma anónima ante un jurado plural, impar deliberante y calificado".

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en

armonía con el artículo 2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 el proceso de selección

del contratista se realizará por CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, teniendo en cuenta

que la naturaleza del objeto contractual se enmarca en los conceptos señalados en el
numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

Para el caso que aquí se trata, la modalidad de selección es concurso de méritos, teniendo

en cuenta que se requiere la contratación de un interventor que realice el seguimiento,

vigilancia y control cuyo objeto es "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A OPTIMIZACIÓN HIDRÁULICA Y

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA VIAL EN LA INTERSECCIÓN DE LA CARRERA 29

CON CALLE 11 VÍA SIRVANA Y A LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCТО,
ALCANTARILLADO SANITARIO, ALCANTARILLADO PLUVIAL Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN EL ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE YOPAL

DEPARTAMENTO DE CASANARE - FASE 1"

4- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO

4.1 VALOR

Según lo establecido por ASOSUPRO el presupuesto oficial para el presente proceso de
contratación es por valor de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS

NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($536.591.920,00) incluido

IVA, conforme se justifica y se discrimina en el análisis de costos de la interventoría, el cual
es documento anexo.

El presupuesto se determinó de acuerdo con una valoración económica en la cual se

incluyeron todos los factores que afectan el costo de los servicios de la interventoría, en

concordancia con los valores de referencia que para este tipo de procesos tiene
determinados el municipio de Yopal en el departamento del Casanare.

4.2 ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

No obstante, lo anterior se deja constancia que para determinar el presupuesto oficial del

presente contrato se tuvieron en cuenta diferentes variables que inciden en el mismo,
tales como:

a) Se estimó el perfil y la cantidad del equipo de trabajo mínimo que el consultor requerirá
para ejecutar la interventoría de la mejor manera posible, teniendo en cuenta las cargas
de trabajo para cada profesional.
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b) Se obtuvo el valor promedio de los sueldos que devengan profesionales en este tipo de

trabajos a los cuales se les adicionó el valor correspondiente a las prestaciones sociales
legales, para así obtener el salario integral de los profesionales a emplear en la
interventoría.

c) Adicional se realizó una estimación de los costos indirectos en que incurrirá el contratista
para ejecutar el contrato, entre estos se tienen, los gastos de transporte y

comunicaciones, servicios públicos, equipos y elementos de oficina, así como los
porcentajes de administración del proyecto, rete fuente e IVA.

4.3 AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

La contratación de la "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
LEGAL Y AMBIENTAL A OPTIMIZACIÓN HIDRÁULICA Y MEJORAMIENTO DEL
SISTEMA VIAL EN LA INTERSECCIÓN DE LA CARRERA 29 CON CALLE 11 VIA
SIRVANA Y A LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO

SANITARIO, ALCANTARILLADO PLUVIAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL

ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE YOPAL DEPARTAMENTO DE CASANARE- FASE

1"por valor de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN

MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($536.591.920,00), cuenta con el Certificado
de Disponibilidad Presupuestal expedido por la Oficina de Presupuesto de la entidad,

imputado al presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 2025:

Certificado generado por la entidad:

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL
VALOR CDP

023 22 DE ENERO DE

2025

4.4 FORMA DE PAGO

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
LEGAL Y AMBIENTAL A OPTIMIZACIÓN HIDRÁULICA Y
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA VIAL EN LA INTERSECCIÓN
DE LA CARRERA 29 CON CALLE 11 VÍA SIRVANA Y A LA

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO SANITARIO, ALCANTARILLADO PLUVIAL Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL ÁREA URBANA DEL
MUNICIPIO DE YOPAL DEPARTAMENTO DE CASANARE -

FASE 1

$ 536.591.920,00

La entidad pagará las obligaciones económicas derivadas de la suscripción del contrato de
interventoría, producto del presente concurso de méritos de la siguiente forma:

Actas parciales mensuales según ejecución de las obras, hasta un 90% del valor del
contrato y el restante 10% hasta la liquidación del mismo. El valor a pagar se efectuará

tomando como base el avance de las obras, cuyo valor a definir es el resultado de multiplicar

las cantidades de obra realmente ejecutadas a la fecha, por los precios unitarios que

conforman la propuesta económica por medio de la cual se adjudicara y por los cuales se
adelanta la ejecución del proceso.
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La solicitud, radicación y cumplimiento de requisitos para el pago, estará a cargo del
contratista de interventoría, para lo cual debe cumplir con todos los requisitos legales como

normas tributarias, de seguridad social y parafiscales, contables, entre otras; así como

acreditar el cumplimiento de los requisitos del contrato, viabilizar avance de ejecución de

obra. El contratista de interventoría deberá presentar como requisito para su pago la factura

y un informe aprobado por la supervisión de la entidad contratante que contendrá como

mínimo: objeto, valor contratado, valor ejecutado, relación de actos administrativos

generados durante el periodo, porcentaje de ejecución física y financiera, plazo del contrato

y el faltante por ejecutar, adicionales en valor y plazo, suspensiones, reinicios,

modificaciones, trabajos ejecutados, estados de las pólizas (vigencia y fecha de

aprobación), relación de personal profesional y técnico, equipos utilizados, planillas de

nómina, paz y salvo del personal que laboró y labora durante el periodo del cobro, copia del

libro de obra - bitácora.

El 10% restante se pagará con la liquidación del contrato, para lo cual el contratista de
interventoría deberá cumplir con los siguientes requisitos:

- Presentar informe final con el mismo contenido y alcance definido para los informes de

pago parcial, anexando paz y salvo de cada uno de los trabajadores por todo concepto.

- Comprobantes de pago en donde se demuestre el cumplimiento de sus obligaciones frente

al sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscal (Cajas de Compensación.
- Actualización de las pólizas debidamente aprobadas por la Entidad.

- Los demás estipulados por la Entidad en concordancia con el manual de interventoría у

supervisión vigente.

El contratista de interventoría deberá presentar para el trámite de sus cobros, además de

los documentos relacionados, la factura, la cual debe cumplir los requisitos de las normas
fiscales establecidas en el Estatuto tributario, Ley 1231 de 2008 y las demás que las

modifiquen, adicionen o sustituyan.

5- REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN

La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término establecido en el Cronograma del

Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta

presentada.

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos

los aspectos se evaluarán como "cumple". En caso contrario como "no cumple".

De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de requisitos
habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas

o con Sucursal en Colombia, Proponentes Plurales) con base en la información contenida en el

Registro Único de Proponentes (RUP) y los documentos establecidos en los Documentos Tipo.

La Entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo.
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5.8. EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, Y LA
EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal

Clave Evaluable)

5.8.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que la sumatoria

de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %)

respecto del valor total del Presupuesto Oficial establecido para el Proceso de Contratación

expresado en SMMLV. Estos contratos serán verificados en el Registro Único de

Proponentes (RUP) y en el "Formato 3 - Experiencia", para los Proponentes que no están

obligados a estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia

previstos en el numeral "10.1 Acreditación de la experiencia del proponente" del Pliego de
Condiciones.

Además, para habilitarse en el Proceso de Contratación, mediante los contratos aportados,

en caso de ser procedente, deberá acreditarse la experiencia solicitada frente a la actividad

principal; al igual que la experiencia en las actividades secundarias en el evento de que se

solicite combinación de experiencia de la "Matriz 1 - Experiencia". Igualmente, deberá
demostrarse la experiencia adicional cuando el proyecto a ejecutar incluya servicios

adicionales a la interventoría de obra pública de infraestructura de agua potable y

saneamiento básico. Lo anterior, de conformidad con lo exigido en el numeral 10.1.1. del

Pliego de Condiciones.

En caso de que con los contratos aportados no se acrediten los requisitos exigidos en los

dos párrafos anteriores, la Entidad solicitará al Proponente que subsane su oferta en los

términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones. Si el Proponente subsana el requisito

mínimo de experiencia, se habilitará en el Proceso de Contratación, pero no se tendrán en

cuenta estos contratos para la asignación del puntaje. En otras palabras, el otorgamiento

de puntaje se realizará con los contratos válidos allegados en su oferta y que no fueron

objeto de subsanación por parte del Proponente.

5.8.1. EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO

DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable)

Durante el desarrollo del Proceso de Contratación, NO se evaluarán los soportes de los perfiles

requeridos, por lo que no serán exigidos como parte de los documentos que conformen la propuesta.
En tal sentido, para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las

siguientes reglas:

L Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el "Formato 8-Aceptación

y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del personal clave
evaluable", de acuerdo con los requisitos y condiciones que allí se indican y demás
señaladas en el Pliego de Condiciones y sus documentos anexos.
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